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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA KINDOM S.A. -.-.-.-.- 

CUANTIA 57.2 000.000/00- > to TIT 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y uno, 

ante mi, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA , Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparecen: el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, 

estudiante, por sus propios derechos; WENUS PATIÑO VELEZ, soltera, 

secretaria, por sus propios derechos; MARIA VARGAS ALAYA, soltera, 

secretaria, por sus propios derechos; MIGUEL SANTANA PORTILLA, 

soltero, estudiante, por sus propios derechos; ENRIQUE ELAO PORTILLA, 

casado, empleado, por sus propios derechos. Los comparecientes 

ecuatorianos, Mayores de «dad, domiciliados en esta ciudad, personas 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conucer doy le. bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

corno queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA:"SEÑOR 

NOTARIO” Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Publicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se otorga al tenor de las clausulas siguientes: PRIMERA : PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denominara KINDOM S.A. ; los señores : JUAN GARCIA ESCOBAR, 

VENUS PATIÑO VELEZ, MIGUEL SANTANA PORTILLA, MARIA 

VARGAS ALAVA y ENRIQUE ELAO PORTILLA. Todos por sus propios 

derechos , domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA : La Compañia que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías , las normas 

 



del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA KINDOM S.A. CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la Compañia que se denominará 

KINDOM SA. , la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañia tendrá por objeto dedicarse a la importación, 

exportacion y comercialización y fabricación de toda clase de juguetes y 

juegos infantiles, asf tambica la Commpultla $e dudicatá a la fabricación, 

venta * importación de acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; asi tambien la Cormpañia se dedicará 

a la fabricación y venta de toda clase de vehiculos automotores y sus 

accesorios, también se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas 

lamiliares o unifamiliares, constiucción de toda clase de edulicios, centros 

cómedolades,, residenciales: condontn1os, axl mistae La Complañla Se dedicará 

ada codirector de rtitelotas, y ¡petalos pla pasa la 11 Verga hobl iiolrrna y 
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consliticción. Ást iistuo la Lotupañta se dedivald a la Mpol lacio, 

exportación, comercialización, fabricación y distribución de toda clase de 

productos plásticos para uso domesticos, industrial y comercial, asi misino 

la Compañía se dedicará a la venta, distribución y comercialización de toda 

clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; al revelado y Fotocopias de 

toda clase de documentos, a la compraventa, importación de máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras, pudiendo 

también extender su actividad a la asesoria tecnica relacionada a este 

campo, asi tambien la Compañia se dedicara a brindar — asesoramiento 

técnico-administrativo a toda clase de empresas; a la importación, compra, 
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distribución y comercialización de toda clase de equipos, repuestos y 

accesorios aplicables en todo tipo de automotores También se dedicará a la 

fabricación , producción , transformación , compra, venta, importación, 

eE ortación, representación, consignación y distribución de ropas, prendas 

de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado 

y las materias primas que la componen . Importación , compraventa de 

equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia prima conexa 

pulpa, tinta etcétera ) compraventa, corretaje, administración, permuta, 

azenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles, compraventa, 

apollo Y exporledon de preductos aprircobi e tidustidalos en das 

jamas alimenticia, metalmecanica Y Lextl Iraportar y exportar 

maquinarias industriales y agricolas y toda clase de productos 

ugropecuarios. Asi mismo, importar y exportar articulos de ferreteria, 

artesania, electrodomésticos y materiales de construcción. También +e 

dedicara a la compra, venta, distribucion, importación, exportación y/o 

epresontación du SOLOS, liclicopletos: y SUS mmelores, equipos de 

accesorios, instrumentos y partes. Tambien se dedicara a la importación, 

compra, veta, distribución y comercialización de aparatos lotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de 

ceramica, artículos de cordeleria, artículos de deporte y atletismo, articulos 

de jugueteria y libreria, equipos de seguridad y y protección industriales, 

instrumental medico, instrumental para laboratorios, instrumentos de 

música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gáseosas, productos de cuero, elaboración de telas, 

compraventa por mayor y mener y/o permuta y/o distribución, yo 

consignación de productos quimicos, materia activa 0 cormpuestos, para 

la rama veterinaría, y/o humanas, proliláctica o curativas en todas sus 

formas y aplicaciones. También se dedicara a la comercialización interna y 

 



externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, 

papelería y útiles de oficinas, articulos de bazar y perfumeria, productos «le 

confiteria, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

iccesorios. La compañia tambien se dedicará a prestar servicios de asesoría E
 

en los campos juridico, económaco, inmobiliario y financiero, investigaciones 

de mercadeo y de comercialización interna Tambien se dedicará a la 

selección y prestación de personal, venta y servicios de computación y 

procesamiento de datos, instalación, explotación y administración de 

supermercados. Tambien se dedicará al arrendamiento de bienes 

inrivebles. También podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus 

lases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y 

menor. Asi mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganaderia. Tambien tendra por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y olras especies bivacuáticas mediante 

la instalación de laboratorios. También se dedicará a la actividad pesquera 

en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bicacuáticas en los mercados internos y 

externos. También podra adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

los productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente 

y representante de personas naturales yo juridicas, cuenta correntista 

mercantil. También se dedicara a la compraventa, permuta por cuerita 

propia de acciones de compañias anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas, fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 
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viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas 

de juegos de azar y recreativos, Realizar a través de terceros el transporte 

por vía terrestre, asrea, fluvial o maritima de toda clase de mercaderia en 

veneral de pasajeros, carga. La Compañía no se dedicará a la Intermediación 

Financiora.- La Compañía tendrá por objeto la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de toda clase de productos 

alimenticios. Para cumplir con su objeto social podra ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo. ARTICULO TERCERO - El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil -ARTICULO 

CUARTO.- El domicilio principal de la Compañia, es la ciudad de Guayaquil 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañia es 

de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la junta general de accionistas. -ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estaran numeradas del cero cero cero uno al dos mil y serán 

firmadas por el Gerente General de la Compañia. -ARTICULO SEPTIMO.- 

Si Una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o 

destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada 

por la Compañia, por tres dias consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del titulo, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o certificado 
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Mileto... ARTICULO OCLAVO ela acre tiva y da deber dio a 

voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

senerales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones Y Accionistas donde se recistraran tambien los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- la 

Compañía no entrá Los Litulos delinitivos de las ácclulles mientras estas no 

son Lolaliuettde pogada,, enbls Lando aro tar der dad a los cie cda 

la des prebendas AIEPICULO bic 10 PRIMERO 

En la suscripción de huevas acciones por aumento de capital, se preferíra a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. .- La Compañia podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañias - 

CAPITULO TERCERO: DEL GODIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA -ARTICULO DECIMO TERCERO- El Gobierno de la 

Compañia corresponde a la Junta General, que constituye su órgano 

supremo. La administración de la corapañia se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los 

terminos que se indican en los presentes estatutos. -ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO - La Junta General 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de log periódicos de mayor 

aireulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

 



  

deberán expresar el lugar, dia, hora y objeto de la reunión. -ARTICULO 

DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunira extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañias, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO 

NOVENO .- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quorurn, 

se dará lectura y discusión de los iniormes del administrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por ultimo, se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en +se periodo 

segun los estatutos. -ARTICULO VIGESIMO.- Fresidira las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o. Secretario ad-hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomaran por simple 
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mayoria de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas.-ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo 

desclentes ochenta de la Loy de Compablas ARTICULO VIGESUMO 

QUINTO. Pao que la junta benetal Ordibalda e exlaordiba lla pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga-ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- Son 
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atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones, c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberan ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

vigente, d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía, f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañia antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad, 1) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j¿  Resolwer los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía. -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: aj Ejercer individualmente la 

  

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos, c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

c mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 
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mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; hi Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por uná bueña marcha de sus 

dependencias, i) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, k) 

suscribir conjuntamente los titulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado. -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

El Vicepresidente de la Compañia tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Convocar a Junta General de Accionistas, b) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General, y, cj Las demás atribuciones y 

deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía 

o la Junta General de la misma.-El Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 

únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o Presidente 

de conformidad con lo establecido en el articulo anterior. -ARTICULO 

YIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañíias.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañia se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañias, en tal caso, entrará 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente - 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital 

de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el 

señor JUAN GARCIA ESCOBAR ha suscrito un mil novecientas 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

 



  

ARTO LA PREVISORA 
Un capital Hharado condiujnza 0 0 Y 

- 

  

27/05/91 
CERTIFICAMOS: 

SN II II 

A A a ass Ars 

E E A ES 

A A A AAA rss 

JUAN GARCIA ESCOBAR. ...ooooooommmmrmommo.- $ 499.000,00 
VENUS PATIÑO VELEZ. .....oooooooommmmmoooo. . 250,00 
MARIA VARGAS ALAVA. .....ooooooooomommooo.o.. 250,00 

MIGUEL SANTANA PORTILLA.....ooooooommom... 250,00 

ENRIQUE ELAO PORTILLA.....ooooooooomoo..». 250,00 
A A A A XP 

A A e e A A o o da 
A A A e e A a 

(TOTAL $ 500.000,00) 

Para poner este depósito a la dispusición de  KINDOM S.A. 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.—Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de Cons- 

titución de la nueva Cumpañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 

protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 
2.— Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto 

de la constitución de la nueva Compañía. 

3.—Que se nos entregue para nuestro archivo coplas de las notas de nombramiento de los perso- 
neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

4. —Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que 

se ha constituido debidamente la Compañía en formación, 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose 

tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías. 

En caso de que por cualquier motivo no ilegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente 

certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor Supe- 
rintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 

Atentamente, 

FE. 4.3 UG 
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de ellas.- VENUS PATIÑO VELEZ ha suscrito una acción ordinaria 

y nhominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de ésta.- MARIA VARGAS ALAVA ha suscrito una acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de ésta.- MIGUEL SANTANA PORTILLA ha suscrito 

una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de ésta, y, ENRIQUE ELAO PORTILLA 

ha suscrito una arción órditiaria y temitcaliva de una ml sucres y ha pagado 

el yen. pol bola «del YMaidor de cala toldos colinla de) 

Csilbade de cuela de legrado de dapilal a dorpado poro ol BANCO 

LA PRUVISORA los Aicionbdo, ppipgodada elote y ho po efeplo sde) 

valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos 

años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: — Queda expresamente 

autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del 

Registro Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, 

el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado 

por el BANCO LA  PREVISORA.- f) llegible.- Abogado 

XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil novecientos 

sesenta y dos.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta)- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en  elcontenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se ' eleva a Escritura Pública. Se 

agrega el Certificado de — Integración de Capital - Leoída esta 

escritura de plifcipioa Hna, — porinto «l Notario «n alla voz 4 

los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario .- Doy fe? 
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O, CE 

ji GARCIA ESCOBAR 

ted. U. No. 090925355] 

      

» 

Cert. de Vot, 069-147 

A | Ced. U. No. 0910508506 
: TAL AZAR) Cert. de Vot. 279-038: CO AZ Y Lert de Yo 790 

MIGUEL SANTANA PORT BTIRLA EN SS 

Ced. U. No. 0914092598 : € 

  

Lellode Vol OO, 

  

MARIA VARGAS ALAVA 

Luz) t) Ho pego be / 4 

ia La + 
ag l les L.] va) rd 

EL NOTARIO 

N 

“ ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero 

TESTIMONIO, en siete fojas 

ciudad de Guayaquil, a los tres dias del 

Y A 

EZ 

novecientos .nov     
de TARIO SEPTIMO DEL, ' 
CANTON GUAYAQUIL 

Cert. de Vot 174- 

) PORT a 

Ced. U Ho. 09076685 

15) 

este CUARTO 

útiles, que sello y firmo en la 

mes de Junio de mil 

> 

   



  

B, EDUARDO FALQUEZ A. 

  

   

“ 009 

FE! Que en esta fecha y, al margen de la ma- 

triz correspondiente, en cumplimiento a lo dis 

puesto en el Artículo Segundo, de la Resolu - 

ción No.91-2-1-1-0001659,de fecha veinte de 

junio de mil novecimtos noventa y uno, de la - 

Superintendencia de “ompañías en Guayaquil, to 

mé nota de la aprobación de la constitución de 

la compañía anónima KINDPOM S.A. Guaya  - 

quil,junio veinte de mil nowcientos noventa y 

UNO. >» Lo 

  

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que En cuwpliniento de lo erdenado en la Anselución 

número 91-2-1-1-0801659, diutada el 20 de junig de 1.991, per - 

el Subintendente de Derecho Secietarío de la. Intendencia de Ga 
pañíao, quede inscrita esta essritura, la flema que contiene le 

e da NINDOM 5.4. de fojas 15.299 a 15.312, número - 

74.181) del “egistro Industrial/y anotada bajo el núnara 10.99% - 
1/ epertorio.- Guayaquil, veinte 1 uno de Junio de m11 nove - 

clientes noventa 1 una.- El Registrador Mercantido= 
   

  

  

AS HE=TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que quen fecha de hoy, quede archivada una ocpie su- 

téntica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesta en 

el Decreta 733, dicteda el 22 de egasto de 1.979, por el Presi - 

dente de la República, publicado en el Fegiatro Oficial núnera - 

878 del 29 de agusto da 1.973.- Rueyequil, veinte 1 uno de junto 

de mil novecientes neventa 1 ung.- El Pegistrador Meraarmtilo- 

  

   

  

     

  

  

AB. HEC HOR MIGUE 
Donna 

L ALCIVAR 
 



  

TIF1C01 Que con fuaha de hoy, queda archivada el certificado de 

Afilicaión y la Cónera de Industrias de KINDON S.A..- Gueyaquil, 

veinte 1 uno de junio de mí1 navevientos novente 1 uno.- El Aa - 
giatrador Mereanmtil.- TA 

FE - 
YAS. HETOR MIGUEL MTIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del HQ 

  

  
 



REPUBIACA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Señor 

HEEE LO ZANCO LA DRLEPTEPDA .. de.. 
id 

E 

ARE 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en 

expedida por el señor Superintendente de 

munico a usted que se encuentra concluido 

pañía. 

siida - +0 e 
34 co4A 100 A 1 

i 

  

3 E) 

el Art. 19 de lu Resolución N* 89-1-0-5-0010, 

Compañías el 14 de Noviembre de 1989; <o- 

el trámite legal de Constitución de l2 com- 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
A 

+ 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


